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VISTO; 

La resolución N° 642/15 del Decanato de esta Facultad, d ictadas ad -
re fe rendum del Consejo Direct ivo; atento a lo d ispuesto por mayoría en sesión del 18 de 
agosto de 2015 , 

ARTÍCULO 1°.- Ratif icar la resolución N° 542/15 que fuera dictada por el Decanato de esta 
Unidad Académica, a d - r e f e r endum de este Cuerpo en la que se expresa el rechazo de esta 
Facultad a la implementación del Organ ismo "Ópera Studío", en los términos expuestos 
en ios medios masivos de comunicación y la sol ic i tud a Rectorado de in fo rmes 
fundados respecto al alcance, objet ivos y f inanc iamiento del proyecto. 

ARTÍCULO 20.- Inco rpo ra r copia de la presente al exped ien te CUDAP-FAD: 13172/15 . 

ARTÍCULO 3°.- Comuniqúese e insértese en el l ibro de resoluciones del Consejo Direct ivo. 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE lA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

RESOLUCIÓN NO 
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